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VISTOS: El Acta de Control N° 000843-2014; Formulada por personal de esta Dimcción
Regional de Transportesy Comunicadones de Piura de fecha 18de agosto de12014, Informe N° 2882-
2014-GRP/44001()..44{)()15-440015.03de fecha 04 de diciembm de 2014, Informe ND 1707-2014/GRP-
440010-440015 de fecha 10 de diciembm de 2014, Informe N° 2089-2014-GRP-440010-44oo11 de
fecha 12de diciembre de 2014 Y demás actuados en veintiún (21) foüos;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo señalado en el numeral 1.1delM. 118" de! Reglamento Nacional
de Admínistracidn de Transportes, aprobado mediante Decreto Supremo N° 01'-2009-MTC, en
adelante "El Reglamento: se dio inicio al procedimiento de sanciones mediante la imposición del Acta
de Control N° (J()(J84J.2014de fecha 18 de agosto de 2014, en operativo de control realizado por
personal de esta Dirección Regional de Transportesy Comunicaciones de Piura, quienes realiZando
Operativo de Control en la carretera Piura - Secl1ura (altura del Km 128)y con apoyo de la Policia
Nacional del Pen) intervinieron al vehiculo de placa de rodaje 05C868 mientras cubría la ruta Piura -
La Amna, vehículo de propiedad de ZEGARRA CONTRATISTAS SAC > conducido por e! señor
MANUEL JESUS SERECHE SAONA, debido a presuntamente ·utiliZar vehlculos que no cuenten con
alguno o ClJalquierade los elementos de seguridad y emergencia:... botiquln equipado para bnndar
primeros auxilios', por tal motivo se le imputa la infracción al COOIGO 9.2e) del anexo 2 del Decreto
Supremo N° 017-2009-MTC y su modiñcatoria el Decreto Supremo N° 063-2010-MTC, infracción
calificada como Leve, con consecuencia de Multa de 0.05 de la un y medidas preventivas "aplicables
en forma sucesiva" de interrupción de viaje, retencídn de vehlcu/o e intemamienlo del mismo.

Que, en conformidad a lo señalado en el numeral 2 delM. 120° del Reglamento Nacional de
Administración de Transportes, se entiende notificado válidamente al infractor cuando el Acta de
Control o Resolucidn de inicio del procedimiento le sea entregada cumpliendo /o que dispone la Ley N°
27444 Ley del Procedimiento Administrativo General, mspecto de las notificaciones. No obstante, a
partir de dicha fecha el presunto infractor tendrá cinco días hábiles para la presentacidn de los
descargos correspondientes, tal como /o detennina elArt. 122"de la Ley 21444 "Leydel Procedimiento
Administrativo General: concordante con lo señalado en e! inc. 3 delM. 235° de la Ley 21444 "Leydel
Procedimiento Administrativo General: hecho que se cumplió con la entrega del Acta mencionada a
través del Oficio N° 112S.2014/GRP-440010-440015-440015.03 de fecha 28 de agosto de 2014,
conforme al cargo de recepción que obra a foIios siete (07) del presente expediente admInistrativo.

Que, pese a enccntrarse el transportista debidamente notificado conforme /o establece la Ley
27444 "Ley del Procedimiento Administrativo General: no ha cumplido con ejercer su derecho de
defensa que le asiste mediante la presentadón de su descargo, por /o que al no existir medio de
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prueba que desvirtúe o deslinde la responsabüidad del administrado, por medio del cual se pretenda
aaeditar que e! transporlista cumplía con lo establecido por Resolución N° 'O"-20'O-MTC/'5 que
establece como requisitos mínimos: "un (01) alcohol de 10" de SOOml,1jabón antiséptico, 20 gasas
esle!ilizadas fraccionadas de 10x10cm, 5apdsitos esle!ilizados de 10x10cm, 2 esparadrapos 2.5cm x
5m,2 vendas eláslícas 4x5 yardas, 20 bandas adhesivas (curilasJ, 1tijera punta roma de 3pulgadas, 1
par de guantes quirúrgicos esterilizados 1 1/2 (pares) y 1 algodón por 50 gr, que toda unidad del
servicio de transporte público debe portar de manera obligatoria antes de la realización del servicio de
transporte,'y estando a /o indicado en el numeral 123.3 delArt. 1230del Decreto Supremo ND011-2009-
MTC e! mismo que señala que ·Concluido el periodo probatorio, la autoridad competente expedirá
resolución, en la que se determinará, de manera molívada, las conductas que se consideran
conslítutivas de infracción que se encuentren debidamente probadas, la sanción que coaesoonde a la

--', "/( ~ infracción y la norma que la prevé o, bien, dispondrá y ordenará la absolución y consecuente
, .\'<1,0

~ ~ archivamiento, corresponde aplicar la sanción por la Infracción detectada en la acción de fiscalización,... ~
. REG. J1 esto es la del COOIGO S.2 c) del Decreto Supremo N° 01'·2009-MTC Supremo N° O17-2009-MTCyt>

~tl su modiñcaforia el Decreto Supremo N° 063-2010-MTC--_ ....

Por tales consideraciones se hace necesario que la autoridad de Transportes conforme a /o
señalado en e! Art. 1250 del Decreto Supremo NO 017-2009-MTC proceda a emitir el resolutivo
correspondientey estando a las visaciones de la Dirección de Circulación Terrestre,Unidad de Registro
y Ascalizadón y Oficina deAsesorfa Legal,'

En uso de las a/Jibuciones conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional N° 393-2014-
GOBIERNOREGIONAL PIURA-PR de fecha 25 dejunio de 2014 y Duodécima Disposición Transitoria
de la Ley N° 21861modificada por la Ley N° 21902;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: SANCIONAR a ZEGARRA CONTRATISTAS SAC con la Multa de
0.05 UIT equivalente a Ciento Noventa nuevos soles (SI. 190.00),por la infracción al COOIGO 5.2 c)
del Decreto Supremo N° 011-2009-MTCY sus modiñcatorias, por ·utilizar vehlcu/os que no cuenten con
alguno o cualquiera de los elementos de seguridad y emergencia:... botiquln equipado para brindar
primeros auxilios: infracción calificada como Leve y como medidas preventivas -aplicables en forma
sucesiva- de inferropción de viaje, retención de vehlculo e internamiento de! mismo, multa que deberá
ser cancelada en el plazo de 15 dias hábiles, bajo apercibimiento de iniciarse procedimiento de
ejecución coactiva, de conformidad con lo señalado por el inc. 3del art 1250del Decreto Supremo N°
017-2009MTCy su modifica/oria el Decreto Supremo N° 063-200BUTC
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ARTIcULO SEGUNDO: REGISTRESE, la presente sanción conforme corresponda en el
registro de sanciones por infracciones al Servicio Público de Transporte,de acuerdo con el Art.o 106.10
del Decreto Supremo ND01'-2009-MTC, modiñcadopor el Decreto Supremo N° 063-2010 -MTC

ARTIcULO TERCERO: NOTIFIQUESE, la presente Resolución a ZEGARRA
CONTRATISTASSAC en su domicilio sito en Mza. M2 LI. 02 Interior 02 Urbanización Los Cocos - El
Chipe - Piura, por información obtenida de SUNAr. En conformidad a /o establecido en el Art. 120° del
Decreto Supremo ND01'-2OO9-MTC

ARTICULO CUARTO: HAGASE DE CONOCIMIENTO del transportista la posibilidad de
acogerse al beneñcio del Pronto Pago establecido en el artIculo 105° del Decreto Supremo N° 011-
2009-MTC, modiñcadoel Decreto SupremoN° 063-2010-MTC

ARTICULO QUINTO: H.ÁGASEDE CONOCIMIENTO la presente Resolución a la Dirección
de Circulación Terrestre, Oñcina de Asesoría Legal, Oñcina Administrativa, Unidad de Registro y
Fiscalización y, Unidad de Contabilidad y Tesorería de esta Dirección Regional para /os ñnes
correspondientes,

ARTICULO SEXTO,'DISPONER la publicación de la presente Resolución Directoral Regional,
en el portal de la web de la Dirección Regional de Transportesy Comunicaciones.'www.drtcp.gob.pe.

http://www.drtcp.gob.pe.

